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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, trece (13) de julio de 2022. A despacho de la Señora 

Jueza, informando que mediante auto fechado 06 de los corrientes se libró mandamiento de pago en 

la presente demanda, pero no se hizo manifestación alguna sobre el poder conferido al apoderado de 

la parte demandante. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de julio de 2022   

 

        Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía promovida por Marina Ramírez 

Duque contra Alejandra María Valencia Aguirre y Magnolia Aguirre Toro, radicada 

con el No. 17001-40-03-011-2022-00362-00. 

 

En vista de la constancia secretarial, y teniendo en cuenta que en el auto que libró 

mandamiento de pago fechado 06 de julio de 2022 no se hizo manifestación alguna 

referente al poder otorgado al Apoderado de la parte demandante, se debe dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 75 del CGP. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al profesional del derecho Jorge Alonso 

Zuluaga Ramírez portador de la T.P. n.º 212.631 del CSJ para representar los intereses 

de la parte demandante en el presente asunto en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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